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Excelentísimo Señor Presidente, 

reciba un saludo de FIAN Internacional, organización de derechos humanos, que trabaja a nivel mundial por el derecho humano a la alimentación, con estatus consultivo ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Hemos sido informados (as) de la detención del líder campesino colombiano FRANCISCO JOSE CORTES, ocurrida el 10 de abril de 2003, mediante un allanamiento realizado por efectivos de Inteligencia comandados por el Fiscal Rene Arzabe, al domicilio 3065 de la Calle Nicolás Katari en la ciudad de Alto en La Paz. 

El Sr. Francisco Cortes fue miembro de la Coordinación Nacional de la organización campesina colombiana ANUC UR, organización miembro de VIA CAMPESINA, y reconocido defensor de los derechos humanos de las comunidades campesinas. Su presencia en Bolivia se explica en el marco de iniciativas de intercambio de experiencias entre organizaciones campesinas de la región Andina. Rechazamos los cargos de los que es acusado el señor Cortes pues vulnera el derecho universal de libertad de asociación y expresión. 

Como Estado Parte de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, el Estado Boliviano está obligado a respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas que estén en território boliviano, tomando todas las medidas a su alcance para este fin. 

Nos dirigimos a Su Excelencia para solicitarle : 

1. Proceder a la liberación del señor FRANCISCO JOSE CORTES AGUILAR
2. Proceder de acuerdo con lo dispuesto en la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 1998, en especial, a lo referido en el artículo 1º sobre la protección del derecho de toda persona "individual o colectivamente, a promover la protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional y a esforzarse por ellos". 

Por favor, manténgame informado de las medidas que tome a este respecto.

Atentamente,

Michael Windfuhr

Director Executivo

